
Intervención del Dr. Carlos Gustavo Cano Sanz 
Presidente de la Sociedad de Agricultores de Colombia, SAC, 
en el Acto de Instalación del XVIII 
Congreso Nacional de Cultivadores de Palma Africana 

Santa Marta, Septiembre 20 de 1990 

Para la Sociedad de Agricultores de Colombia, y 
para su presidente en particular, const i tuye honor 
sinigual intervenir, así sea de manera muy sumaria, 
en el acto de instalación del Congreso Nacional de 
un gremio de tan ejemplar perfi l en el panorama 
empresarial latinoamericano, como lo es el de los 
cultivadores de palma africana de nuestro país. De 
igual manera, contar con ustedes en el seno de la 
SAC, no solamente enriquece el plural ismo de 
nuestra organización cúpula sino también, y de 
manera muy especial, nos permite conocer más de 
cerca la expresión viva de una de las experiencias 
más i luminantes sobre lo que es la capacidad de 
respuesta de nuestras gentes del campo, a un l imita
do y simple pero bien dir ig ido estímulo del Estado, 
ampliamente desbordado luego por el crecimiento 
de este renglón product ivo. 

Me refiero al muy apropiado caso de estudio que 
ofrece el desenvolvimiento del cul t ivo para ilustrar 
el papel y los resultados del crédito de fomento, 
cuando quiera que éste se orienta al f in pr imordial 
para el cual lo crearon nuestros legisladores, es 
decir, la capitalización del sector rural. 

Quisiera destacar algunos de los más aleccionantes 
efectos de esta interesante experiencia, con la sin
cera esperanza de que tal ejercicio contr ibuya en 
algo a crear conciencia sobre la necesidad de corre
gir el reciente rumbo que ha tomado la pol í t ica 
monetaria, al haber suprimido vir tualmente todas 
las líneas de f inanciamiento de amplio plazo y 
razonable costo, destinadas a impulsar la inversión 
en cult ivos permanentes, construcción de infraes
tructura y adquisición de bienes de capital. 

Bajo los auspicios del Inst i tuto de Fomento Algo 
donero, IFA, comenzó hace treinta años el desarro
llo de esta industria en nuestro medio. Su nacimien
to , pues, fue rodeado por los buenos augurios de 
un padre de vocación promocional e investigativa, 
cuya herencia en manos de tan aplicados empresa

rios se mul t ip l icó con creces para bien de su comu
nidad circundante. 

La experiencia y el capital propio de quienes se in
corporaron a la nueva disciplina se puede decir que 
provinieron, en buena parte, de la misma agricultu
ra. Aqu í veo entre ustedes a destacados anteriores 
algodoneros, arroceros, sorgueros, soyeros que, con 
su bien ganado y lúcido grado de agricultores curt i
dos en la lucha diaria, decidieron un día, sin cam
biar de of ic io, incursionar en un cul t ivo que susti
tuyó su horizonte semestral por el del largo plazo. 
No es este, pues, un grupo de recién llegados, sino 
más bien de recién promocionados a un estadio de 
más alta sofisticación y riesgo calculado, donde los 
retos se ubicaron en domeñar tierras sin la presen
cia previa del Estado, y en cubrir el inmenso faltan-
te que, en materia de oleaginosas y grasas vegetales, 
venía creciendo a la par con el desenvolvimiento 
nacional. 

Nadie creía hace apenas cinco años que el défici t 
de aceites pudiera ser superado en tan breve térmi
no. Hoy, los 600 cultivadores del país con sus 
110.000 hectáreas, 44 plantas extractoras y 40.000 
empleos permanentes y directos, exhibiendo un 
rendimiento por hectárea que ya se acerca a las 4 
toneladas de aceite crudo —uno de los más altos en 
el mundo—, y respondiendo por la mayor produc
ción de América Latina, conforman, sin lugar a 
dudas, una de las actividades agrícolas estratégicas 
más dinámicas y de mayor peso relativo en nuestra 
economía. 

De otra parte, su impacto sobre el bienestar de las 
zonas donde crece es digno de especial mención. 
Por haber sido éstas, en general, áreas de conf l ictos 
endémicos y completo aislamiento con respecto a 
los más elementales servicios públicos, en no pocas 
instancias han sido los mismos empresarios los im
pulsadores y financiadores de la educación, la sa
lud, la vivienda y la recreación de sus moradores. 
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Semejante costo, inaplazable naturalmente frente 
a las urgencias de la población y de insoslayable 
beneficio colectivo, se ha convert ido en cuantiosa 
deuda a cargo del Estado, no por impagable dejada 
de cobrar, pero de todas maneras de justo y forzo
so reconocimiento cuando se trata de la evaluación 
social de tan notable desarrollo. 

¿Qué mejor balance, social y privado, que esta apre
tada mirada sobre los más destacados resultados del 
crecimiento del cul t ivo de la palma africana, sin 
duda oportunamente alentado por el crédito de fo
mento en el momento en que las exigencias de caja 
de sus inversionistas eran mayores, y posteriormen
te fortalecido por un proceso de incesante reinver
sión de util idades en la misma actividad? ¿Qué me
jor muestra para desvirtuar los cargos de desviación 
del crédito presentados por quienes, queriendo ser 
más papistas que el Papa, pertenecen al coro de los 
adoradores de los organismos multi laterales en 
cuyo favor se ha querido hipotecar la pol í t ica ma-
croeconómica y agropecuaria de la Nación? ¿Qué 
otra evidencia requerimos a f in de no abandonar el 
instrumento f inanciero de fomento para acompañar 
el despegue de actividades similares, necesariamen
te rentables para sus promotores, pero mejor nego
cio aún para la sociedad como un todo en términos 
de empleo, servicios sociales, capitalización y aho
rro de divisas? En este contexto y frente a las ur
gencias de este país, ciertamente la f ruta de la pal
ma ha sido nuestro más valioso ramo del ol ivo. Y 
en vez de crear otros ramos de este t ipo, lo que nos 
está sucediendo es que matamos el tigre y nos asus
tamos con el cuero. 

Ahora bien, los problemas que el gremio tiene en la 
actualidad se asemejan a los que generalmente co 
mienzan a aparecer en los organismos ya maduros y 
bien dotados. Y es aquí donde su mayoría de edad 
se pone a prueba. Alcanzada prácticamente la auto
suficiencia, comenzamos a sentir con mayor inten
sidad los rigores de los altos costos que toda la agri
cultura colombiana enfrenta, y los problemas y 
confl ictos que de la comercialización interna se 
derivan entran a hacer parte del glosario famil iar 
de los cultivadores. 

Las respuesta, tal como ha sido habitual en su idio-
sincracia empresarial, la tienen entre ustedes mis
mos, quizás ya no en la misma forma individual de 
antes, sino con base en el perentorio afianzamiento 
del esfuerzo colectivo en to rno de su Federación. 

Las ventajas excepcionales derivadas de su condi
ción de agricultores con una singular disposición al 
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riesgo en activos de reducida rotación, de su deci
sión de invertir en lugares apartados sin exigir la 
presencia previa del Estado y del carácter perma
nente del cult ivo que lleva inherente una clara con
cepción de largo plazo, los habil i tan para empren
der pasos def ini t ivos adicionales en el camino hacia 
la consolidación de su estructura organizacional. 

Dentro de este orden de ideas, la creación del pro
yectado Centro de Investigaciones de la Palma Af r i 
cana, además de suministrar el más idóneo vehículo 
para la adopción y transferencia de nuevas tecnolo
gías que conduzcan, bajo el control del propio agri
cultor, hacia más altos niveles de eficiencia con me
nores costos de producción a nivel de campo, tam
bién permit i r ía comprometer en mucho mayor 
grado al Estado a través del ICA, en responsabilida
des científ icas y disciplinas básicas que ordinaria
mente el sector privado no está en capacidad de 
adelantar de manera aislada. 

Similar consideración merece la promoción y pues
ta en marcha de una empresa comercializadora que, 
sin la rigidez de esquemas normativos, haga las ve
ces de un fondo de estabilización de precios del 
producto. Este sería indiscutiblemente el mejor 
ant ic ipo al manejo de excedentes que, en breve, 
comenzarán a surgir. La situación de desorden en la 
comercialización interna y la depresión de los in 
gresos reales de los cultivadores causadas por el 
sobrante de sólo 15.000 toneladas de aceite crudo 

apenas un 6°/o de la producción anual— durante 
el año pasado, es un claro indicador de la extrema 
volati l idad de este mercado y, por ende, de la ur
gencia con que se debería adelantar tal iniciativa 
que ya ha sido objeto de su interés y estudio. 

La integración en bloques regionales de comercio 
que distingue el actual reordenamiento geopolít ico 
del planeta, es una realidad cuya conveniencia y 
vigencia nadie discute. Sin embargo, en nuestro 
medio, tal vez debido a la endémica incomunica
ción entre los sectores productivos y los gobiernos, 
los polí t icos parecen haber marchado con más cele
ridad, y también con mayor precipi tud, que la co 
munidad de los negocios en los distintos acuerdos 
que se han venido suscribiendo en el seno del Gru
po Andino, al punto de estar compromet iendo la 
competi t iv idad de sectores como éste, sin haber 
pactado previamente pasos hacia la armonización 
de las directrices básicas en materia cambiaría, fis
cal y monetaria entre los países signatarios. 

Es indispensable contar con la presencia activa del 
sector privado al lado de nuestros emisarios oficia-
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les en esas negociaciones, y con un sistema de con
sultas mutuas que precedan las más importantes 
decisiones en materia comercial. En particular, de
bemos solicitar al Gobierno, con carácter perento
r io, la reglamentación de la cláusula de salvaguardia 
agropecuaria en el seno de la Junta del Acuerdo de 
Cartagena, con part icipación nuestra o, al menos, 
previa consulta con los gremios más vulnerables. 
Tal t ipo de instrumentos nos permi t i r ían, por ejem
plo, contar con la posibi l idad de manejar con un 
cri terio de reciprocidad comercial situaciones que, 
como la importación indiscriminada de aceite y 
harina de pescado, podrían amenazar en materia 
grave el sector de las oleaginosas en Colombia, sin 
contrariar naturalmente el espíritu abierto e inte-
gracionista que nos anima. 

Finalmente, resulta imperativo para lograr propósi
tos como los señalados, emprender, con todo el 
vigor y la entereza gremiales, la gran empresa de la 
concertación privada. No puedo ocultarles, sin fal
tar a la verdad, que comparto con ustedes la honda 
preocupación y también el desencanto que provoca 

la falta de voluntad que en tal sentido exhiben al
gunos sectores de la industria. Semejante act i tud, 
que solo persigue ahondar existentes pero maneja
bles diferencias, contrasta con el pragmatismo y la 
convergencia que son los signos de los nuevos tiem
pos. 

Vencer la resistencia al consenso es evidentemente 
el mayor de los retos del gremio. Su consecución, 
lejos de sacrificar la autonomía e independencia 
entre las partes, lo que hace es invitar al Gobierno 
a dejar su tradicional papel de árb i t ro incompeten
te en la concurrencia de conf l ictos sin f i n , proceso 
en el cual todos pierden, y, en cambio, comprome
terlo en un bien aceitado método de acuerdos tr i 
part i tos que giren alrededor de la equidad y el bien 
común. Aunque no dudo que la mejor arma para 
alcanzar la meta es y seguirá siendo su sólida uni
dad gremial, les ofrezco los buenos oficios de la 
SAC y de este servidor en tan noble empeño. Pero 
por sobre toda otra consideración, les ruego que 
me den el privi legio de seguir contando con su con
sejo, orientación y guía. 
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Intervención del Presidente 
de la Junta Directiva de Fedepalma ante el XVIII 
Congreso Nacional de Cultivadores de Palma Africana * 

Santa Marta, Septiembre 20 de 1990 

Podemos decir hoy día que la historia de la palma 
en Colombia se divide en antes y después de 1990. 

Hace 28 años se veía como cosa utópica y se men
cionaba sólo como un sueño lejano "y poder ex
por tar" . 

Este año la respetable f i rma de nuestro colega pal
mero Don Rafael Espinosa realizó el sueño de poder 
exportar 3.300 toneladas de aceite de palma. 

Ahora se usa un nuevo lenguaje: internacionaliza-
ción de la economía, apertura, comercialización, 
eficiencia, excedentes; es decir estamos entrando 
en una nueva era en la historia del cul t ivo de la 
palma. 

Para poder entender qué nos está pasando es bueno 
recordar cómo y en qué condiciones se desarrolló 
nuestra industria y así poder afrontar este nuevo 
reto para el bien del país y los palmicultores. 

El cul t ivo de la Palma de aceite comenzó en Co
lombia en la década de los años 60 y su fomento lo 
encomendó el Gobierno al I.F.A. Se vio entonces la 
necesidad apremiante de sustituir importaciones de 
aceite y así economizar divisas, promover la agro-
industria, dar trabajo bien remunerado, vivienda 
adecuada, salud y educación e incorporan a la eco
nomía del país zonas parácticamente inhóspitas. 

El desarrollo de la Palma se ha logrado gracias al 
empuje de los Cultivadores, ante todo. Las po l í t i 
cas gubernamentales no siempre han estado orien
tadas a fomentar el cul t ivo. Si estudiamos las esta
dísticas de siembra, encontramos que el mayor im
pulso lo recibió la Palma cuando el Gobierno tomó 
medidas encaminadas a facil i tar crédito a plazos 
adecuados con intereses razonables y a otorgar in
centivos tr ibutarios. 

Factores que halagaron también a los agricultores 
fueron los precios en el mercado internacional, que 
entre los años 60 a 82 estuvieron por encima de los 
US$500 la tonelada de aceite y a veces pasaron la 
barrera de los US$1.000. Esto siempre mantuvo 
dentro de nuestras expectativas que la exportación, 
en un fu tu ro , no sólo sería posible sino const i tuir ía 
un buen negocio estable. Por varios años estas con
diciones se mantuvieron e hicieron que el cul t ivo 
se desarrollara favorablemente. Hoy el precio inter
nacional no llega a los US$280 la tonelada. 

La perspectiva de producción de la palma era de 12 
a 13 ton . de f ru to por hectárea, que con una ex 
tracción del 1 6 % nos daría una producción de 
2.000 ki los de aceite, además de unos 350 a 400 
kilos de almendra, producciones que con los costos 
de esa época eran halagadoras. 

El surgimiento de las plantaciones también se debió 
en parte a nuestro origen campesino tradicionalista, 
a nuestra ambición de cambio hacia nuevos hori
zontes y a un sentido patr iót ico. La mayoría de los 
palmicultores éramos ganaderos o agricultores de 
cult ivos de ciclo corto. 

Como dije al comienzo, el Cul t ivo de la Palma se 
inició en los años 60, promovido por el I.F.A. De
safortunadamente el I.F.A. fue l iquidado, dejando 
a varios cult ivadores "colgados de la brocha gorda". 
Esta fue la causa de que muchos fracasaran, por el 
abandono de los programas. Sólo se mantuvieron 
las plantaciones que tenían respaldo en el capital 
de los propietarios, quienes lo usaron para impulsar 
y sacar adelante las plantaciones. Los que no esta
ban en estas condiciones se vieron obligados a ven
der sus plantaciones perdiendo su inversión. Adi -
cionalmente, hubo plantaciones que desaparecieron 
por acción de enfermedades implacables como mar-
chitez, mancha anular, pudrición del cogollo y la 
más terr ible de todas: la violencia. 

* Mauricio Herrera Vélez Los palmeros estamos en Colombia y todos nues-
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tros esfuerzos están al servicio del país. Sin embar
go, existe la creencia de que pueden soportar mu
chas cargas no propias del cul t ivo como son la sa
lud, la educación y otros servicios básicos de la co
munidad, además de las que les impone la inseguri
dad del medio en que actúan. Esto obviamente no 
es cierto. Simplemente ocurre que ante la ausencia 
del Estado en regiones apartadas, si no se procura 
dar estos servicios, a las empresas, sin razón, se les 
ve como enemigas de la comunidad. 

Es muy usual hoy día, que los municipios traten 
de imponerles impuestos no existentes a contr ibu
ciones en muchos casos inaceptables. Si las planta
ciones rechazan estas imposiciones, se vuelven im
populares en la región, hasta tal punto que el ma
nejo de algunas se hace dentro de un ambiente 
totalmente hosti l. Por la suma de todas estas cir
cunstancias, varias plantaciones se han desarrollado 
dentro de unas condiciones insostenibles y sólo 
persisten debido a su característica de cult ivo per
manente y al coraje de sus propietarios que defien
den lo que han logrado con mucho sacrificio. 

Por su preponderancia, como ejemplo traigo el 
tema de los Seguros Sociales. A las empresas dedi
cadas al cul t ivo de la Palma Africana se les exige lo 
mismo que a las industrias de las ciudades. No se 
tiene en cuenta el hecho de que las plantaciones 
quedan en zonas donde el transporte es d i f íc i l y 
costoso, y por consiguiente a los trabajadores no 
se les pueden imponer las mismas condiciones a las 
que están sujetos quienes operan en la ciudad. A 
los trabajadores rurales no se les deberían cancelar 
las citas, posponiendo el servicio sin considerar que 
no cuentan con alojamiento permanente ni ayudas 
locales. 

Las dificultades para obtener atención son tales 
que, por lo general, las empresas acaban gravadas 
con un doble costo, pues tienen que pagar las cuo
tas del Seguro Social, por un lado, y al trabajador 
las drogas y el servicio médico, por ot ro. Más grave 
aún: en algunas regiones las empresas han sido for
zadas a asumir la seguridad social, porque la ent i
dad oficial se niega a prestar el servicio, como si los 
empresarios que operan en estos parajes lo hicieran 
en un país extranjero. 

Todo el con junto de dif icultades esbozado, hace 
que los costos de producción sean altos e inciertos 
y consti tuyan causa principal para que, en Colom
bia, los cult ivos a largo plazo como la Palma A f r i 
cana, el Coco, el Cacao, el Caucho, los frutales, no 
hayan prosperado como en Malasia, Indonesia y 
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otros países. 

Estamos tan acostumbrados a estas situaciones y a 
la inoperancia del Estado para resolverlas, que nos 
hemos resignado a comentarlas, a lamentarnos y a 
seguir adelante. 

La industria de la Palma, en su conjunto, ha hecho 
un gran esfuerzo para modernizarse. Cuando se ini
ció, las proyecciones de producción eran de 10 a 
12 tons. de f ru to por hectárea año. Hoy día, en el 
promedio nacional estamos por encima de 15, y 
algunas plantaciones pasan de las 20 toneladas. 

Nosotros somos conscientes de que debemos hacer 
un mayor esfuerzo técnico para conseguir todavía 
más eficiencia. Por tal razón, en este congreso se 
debatirá preferentemente todo lo relacionado con 
las medidas que deben tomar los Palmeros y el Go
bierno para hacernos más competi t ivos y afrontar 
el nuevo reto de la llamada apertura. 

El Gobierno deberá, además, tener en considera
ción las circunstancias en que nos tocará competir 
en el mercado internacional. Analizar las condicio
nes de producción en países como Malasia e Indo
nesia, donde la industria ha sido promovida por 
grandes compañías Multinacionales y se cuenta con 
una estructura de costos muy inferior a la nuestra, 
puertos cercanos, sin problemas de orden público, 
de violencia ni laborales y con una infraestructura 
de exportaciones eficiente que ha estado funcio
nando por más de 30 años. Y no olvidar, por otra 
parte, que varios países subsidian a los agricultores 
que producen semillas oleaginosas de ciclo corto. 

La exportación de Aceite de Palma es inminente, 
pues en este momento tenemos sembradas 110.000 
hectáreas de Palma, de las cuales sólo 80.000 están 
en producción. En términos de aceite, este año la 
producción será de 245.000 toneladas, a lo cual 
deben sumarse unas 30.000 ton. de aceite de pal-
miste. Si a esto agregamos que continuará la siem
bra de no menos de 3.000 hect. anuales, es incues
tionable que la producción de Aceite de Palma y 
Palmiste seguirá en ascenso, lo que nos llevará a 
tener que manejar unos posibles excendentes de 
aceite a partir de 1991. 

No podemos pasar por al to la experiencia del año 
pasado, cuando una alta producción de Aceite de 
Palma, más unos inventarios excesivos de aceites 
importados y el contrabando de los países vecinos, 
hicieron que los precios del aceite bajaran a niveles 
nunca sospechados. 
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El complejo de las situaciones que se presentarán, 
obliga a la industria de la palma a adoptar medidas 
reguladoras entre productores de Aceite de Palma 
e industriales de los aceites y las grasas comestibles 
y jabonerías. 

El Gobierno, por su parte, deberá fi jar polí t icas 
claras para bajar los costos de producción, tales 
como reducción de aranceles a los fert i l izantes y 
maquinaria, en parte ya anunciadas, polít icas de 
índole social que garanticen la paz y un régimen 
laboral adecuado, que se ajuste a las necesidades de 
los cult ivos de período vegetativo largo, como son 
las plantaciones de Palma. 

Las polít icas deberán ser concertadas para que toda 
la industria esté debidamente abastecida y no se 
presente ni escasez, ni exceso, que nunca han bene
ficiado a nadie y por el contrar io han llevado a que 
errores por falta de concertación perjudiquen a los 
agricultores, los industriales, los consumidores y 
solamente hayan beneficiado a los intermediarios. 

Somos conscientes de que la mejor manera de se
guir adelante en esta época de " la inserción interna
cional de nuestra economía" es haciendo frente a 
las nuevas circunstancias y usando toda la capaci
dad empresarial de lucha, característica de este sec
tor del agro colombiano. 

Ofrecemos al nuevo Gobierno nuestra irrestricta 
colaboración en la búsqueda de los mecanismos 

que garanticen la mayor productividad posible y, 
con ello, una activa presencia del sector palmicul-
t o r en el logro de los objetivos que se persiguen con 
las polít icas de internacionalización de la economía 
colombiana. 

Dentro de este propósito, presentaremos al Gobier
no las conclusiones de este Congreso que, como ya 
anotamos, se ocupará preferencialmente de estos 
temas y su incidencia en la actividad palmicultora. 

Mil gracias a los afil iados por su solidaridad, a 
todos y cada uno de los miembros de la Junta Di
rectiva de Fedepalma por su permanente colabora
ción y naturalmente al Director Ejecutivo y su ex
celente equipo, cuya cooperación fue decisiva para 
el éx i to de la gestión que me fue encomendada. 

No quiero terminar sin expresar también nuestros 
agradecimientos a la Asociación de Cultivadores de 
Caña de Azúcar y en especial a los Doctores Ricar
do Villaveces, Armando Samper y Luis Ernesto 
Sanclemente, quienes generosamente nos dejaron 
conocer sus valiosas experiencias y nos asesoraron 
en la elaboración de importantes proyectos que so
meteremos a la consideración de este Congreso. 

Al Dr. Carlos Gustavo Cano Sanz, que tendrá toda 
nuestra colaboración para el éxi to de su gestión al 
frente de la Sociedad de Agricultores de Colombia. 

A todos, muchas gracias. 
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Intervención del Vicepresidente 

de la Junta Directiva de Fedepalma ante el XVIII 
Congreso Nacional de Cultivadores de Palma Africana * 

Santa Marta. Septiembre 20 de 1990 

En primer lugar quiero aclarar que me d i r i jo a uste
des en mi condición de palmicul tor y de simple afi
liado a Fedepalma y no en calidad de miembro de 
su Junta Directiva o en mi condición de Vice
presidente de la misma. 

Di f íc i lmente se puede tener una ocasión más propi
cia para t ransmit i r a nuestros colegas palmicultores 
algunas inquietudes sobre nuestra actividad que la 
reunión de los mismos con mot ivo de la celebra
ción del Congreso Nacional de Cultivadores de 
Palma Africana. 

EL SECTOR P A L M I C U L T O R C O L O M B I A N O SE 
ENCUENTRA AD PORTAS DE UN MOMENTO 
EN SU H ISTORIA NO SOLAMENTE CRIT ICO, 
SINO A B S O L U T A M E N T E C L A V E . Y hago esta 
dist inción porque si tenemos claridad, conciencia 
y coherencia LO QUE HOY SE NOS PRESENTA 
COMO INCIERTO, CRIT ICO Y ADVERSO ES 
SUSCEPTIBLE DE SER C O N V E R T I D O EN UNA 
G R A N O P O R T U N I D A D PARA CONSOLIDAR 
NUESTRA E S T A B I L I D A D , NUESTRO BIENES
TAR Y EL DE QUIENES NOS RODEAN. 

HEMOS ENTENDIDO QUE LA A C T I V I D A D 
P A L M I C U L T U R A H A Y QUE P R O Y E C T A R L A A 
MUY LARGO PLAZO. El que pretenda desarro
llarla con mentalidad especulativa de cor to plazo 
basándose en consideraciones de índole coyuntural 
comete un gravísimo error. 

El que nos hayamos percatado de esta situación lo 
evidencia las juiciosas medidas que se han tomado 
durante estos dos úl t imos días: El impulso y apoyo 
que le estamos dando al trabajo técnico y a la in
vestigación en este campo; la reforma a nuestros 
estatutos para que estén más acordes con nuestra 
realidad; y el planteamiento de la necesidad de crear 
una comercializadora para nuestra producción. 

* César de Har Vengoechea 

Indudablemente, estos temas, muy importantes 
todos para nosotros, tienen diferente grado de di f i 
cultad en su t ratamiento. Es así como podemos 
comprobar la facil idad con que se ha coincidido 
sobre el diseño de un instrumento para el desarro
llo de la investigación. 

Sobre el tema de la comercialización ya tenemos 
un importante punto de partida que tiene que ser 
materia de profunda ref lexión y análisis. Pero sobre 
este tema quedan pendientes muchas definiciones. 
Y ello se debe a que su solución desborda el ámbito 
del seno mismo de Fedepalma. Su solución está en 
manos de todo el estamento productor. Y no pue
de ser de otra manera. 

Tenemos que ser realistas y aceptar que TENDRE
MOS QUE APRENDER A MANEJAR EXCEDEN
TES DE ACEITE DE P A L M A , CON O SIN APER 
T U R A . La estabilidad que hemos tenido en 1990 
parece que por momentos nos hiciera olvidar esa 
realidad. Cada productor tiene que definir hasta 
qué punto considera que esa situación le afecta. 
Cada productor, según sus circunstancias y sus 
perspectivas, está en el legít imo derecho de adoptar 
la posición que considere más conveniente y DECI-
DIR HASTA QUE G R A D O SE CONSIDERA 
COMPROMETIDO EN EL MANEJO DE ESE 
EXCEDENTE. Sobra af irmar que esta iniciativa 
requiere de un apoyo significativo de los producto
res de aceite de palma para ser exitosa. 

Sobre este tema respetuosamente quiero hacer al
gunas consideraciones: 

La palma africana const i tuye más del 60°/o de la 
materia prima de aceites y grasas requerida para el 
consumo nacional comestible. Además cada día es 
de mejor recibo en otros sectores como el de la ja
bonería y el de los concentrados. Es entonces váli
do af irmar que la I N D U S T R I A DE ACEITES Y 
GRASAS C O L O M B I A N A HOY D I A T I E N E U N A 
DEPENDENCIA T O T A L DEL ACEITE DE PAL
MA A F R I C A N A . Este hecho lo corrobora la verti-
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ginosa adaptación y ensanches a que se ha someti
do la industria para poder procesar palma. Aún 
más, en este momento se está importando aceite de 
palma en lugar de aceite de soya. 

El sector industrial tiene importantes inversiones 
en plantaciones de palma. Me pregunto: ¿Sería sano 
trasladar las posibles util idades de esas plantaciones 
a sus explotaciones industriales? ME TEMO QUE 
ESTO SOLAMENTE LE D A R I A MAS ESPACIO 
DE M A N I O B R A A LA COMPETENCIA PARA 
A U M E N T A R LA PARTICIPACION EN EL MER
CADO T R A S L A D A N D O LA U T I L I D A D A LOS 
DISTRIBUIDORES EN D E T R I M E N T O DE T O D A 
LA INDUSTRIA. 

Si a estos planteamientos añadimos las dif icultades 
inherentes a la tenencia y explotación de tierras 
como la inseguridad que representa la guerrilla y la 
delincuencia organizada, las invasiones de tierras, la 
ausencia de todo t ipo de autoridad en el campo, la 
agitación sindical que rebasa los marcos de referen
cia tradicionales etc. creo que EL INTERES DE 
LOS INDUSTRIALES EN DEFENDER AL SEC
TOR P A L M I C U L T O R DEBE SER INCONDICIO
NAL . Lo contrar io sería someterse a un proceso 
aleatorio de consecuencias imprevisibles. 

PIENSO QUE MAS QUE NUESTRA CONTRA
PARTE ESTAN L L A M A D O S A SER NUESTROS 

SOCIOS EN LA DEFENSA DEL SECTOR PAL
MERO. DE ELLO DEPENDE LA ESTABIL IDAD 
MISMA DE T O D A LA INDUSTRIA DE ACEITES 
Y GRASAS. 

Con estos pensamientos no he pretendido invadir 
la órbita ni la competencia de otras personas. Sim
plemente son puntos de análisis para ser tenidos 
en cuenta. 

Como palmicultores debemos aceptar el ineludible 
riesgo impl íc i to en hacer empresa.-

Estos temas revisten gran complejidad y desde lue
go que están en juego intereses diversos pero no 
obstante legítimos. 

Ustedes conocen mi independencia y mi condición 
de cr í t ico permanente. Este hecho me da la autori
dad para decirles que los señores que están senta
dos en esta mesa directiva representan los intereses 
de los palmicultores en forma absolutamente diá
fana. 

Estoy seguro que si trabajamos y T R A T A M O S DE 
IDENTIF ICAR OBJETIVOS E INTERESES CO
MUNES A TODOS, PODEMOS LOGRAR EL 
EX ITO y prestarle un gran servicio a nuestros em
pleados, accionistas y socios, a nuestra comunidad 
y a nuestro país. 
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Conclusiones del XVIII Congreso Nacional 
de Cultivadores de Palma Africana 
realizado en la ciudad de Santa Marta 
los días 20 y 21 de Septiembre de 1990 

1. Solicitarle al Gobierno Nacional: 

a. Mayor claridad en las polít icas económicas y 
de apertura para el sector teniendo en cuenta 
que el cul t ivo de la palma es una actividad a 
largo plazo y medidas coyunturales pueden 
afectar gravemente la estabilidad de esta agro-
industria, la cual ha cont r ibu ido significativa
mente al desarrollo económico y social de 
muchas zonas marginadas del país. 

b. Restablecer las líneas de crédito para renova
ción de palma con el f in de ayudar a la 
modernización y for talecimiento del cul t ivo. 
Así mismo, otorgar cupos especiales de 
financiación para adquisición de maquinaria y 
equipo y para bonos de prenda, que permitan 
el almacenamiento del aceite crudo de palma 
en períodos de picos de cosecha. 

c. Exonerar de aranceles y otros impuestos, tales 
como el I V A y la sobretasa, las importaciones 
de insumos para el sector agropecuario, para 
que ello contr ibuya a una reducción en los 
costos de producción y el país sea más com
peti t ivo en los mercados internacionales. 

d. Hacer mayor presencia en las zonas donde se 
desarrolla el cult ivo de la palma, asumiendo 
directamente programas sociales tales como 
vivienda, salud, educación y recreación, que 
hasta el momento han estado a cargo de las 
plantaciones y que generan altos costos para 
las empresas palmicultoras. Así mismo, con
trolar más activamente el orden público en las 
regiones palmeras, puesto que estos problemas 
se han const i tu ido en un costo muy alto para 
las plantaciones. 

2. Solicitarle a Fedepalma: 

a. Continuar en su esfuerzo por concertar con la 

industria todos los aspectos relacionados con 
el mercadeo y la comercialización del aceite 
de palma, con el f in de proteger el precio y el 
nivel de ingresos al productor. 

b. Desarrollar metodologías para la obtención 
de mejores estadísticas sobre el cul t ivo de la 
palma y otros sectores afines, con el objeto de 
tener una mejor base para la toma de decisio
nes y la sustentación de las solicitudes al Go
bierno Nacional. 

c. Realizar un estudio de costos de producción a 
nivel nacional y comparativo a nivel mundial , 
para def inir las estrategias que el país debe 
seguir para ser más competit ivos en el merca
do internacional. 

d. Continuar en su tarea de vincular a todos los 
palmicultores del país para que la Federación 
tenga una representación todavía más amplia 
y ello permita adelantar todos los programas 
que el cul t ivo requiere para su defensa y con
solidación. 

3. Solicitarle a los palmicultores: 

a. Hacer un esfuerzo por tener mayor y mejor 
capacidad de almacenamiento para enfrentar 
con éxi to las dif icultades en la comercializa
ción del aceite que ocurran como consecuen
cia de las f luctuaciones en la producción. 

b. Ejercer más control sobre los costos de pro 
ducción de las plantaciones y buscar mayor 
product iv idad y eficiencia en las empresas, 
para poder mejorar la competi t iv idad de la 
actividad con relación a otros países produc
tores. 

c. Reportar oportunamente a la Federación las 
cifras de producción, nuevas siembras y demás 
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información solicitada a f in de disponer siem
pre de estadísticas confiables para las distintas 
proyecciones que se hagan sobre la actividad 
palmicultora. 

d. Ser solidarios con todos los programas gremia
les que se tengan, para garantizar su éxi to y 
que el cult ivo pueda continuar su desarrollo 
sobre bases sólidas y seguras en el fu turo. 

4. Centro de Investigación en Palma de Aceite -
CENIPALMA: 

a. Crear el Centro de Investigación en Palma de 
Aceite - C E N I P A L M A que adelantará proyec
tos de investigación en palma de aceite de 
acuerdo con las prioridades fijadas por los pal-
micultores. 

b. Autor izar a la Junta Directiva y al Director 
Ejecutivo de Fedepalma a realizar todos los 
trámites legales correspondientes para la crea
ción del Centro de Investigación en Palma de 
Aceite - CENIPALMA, de acuerdo con los li
ncamientos trazados en el proyecto de consti
tución y estatutos presentados al Congreso, 
de tal forma que la entidad inicie actividades 
a partir del 1o. de enero de 1991. 

5. Esquema de Comercialización: 

a. Recomendar a los productores de aceite de 
palma la aprobación de un Convenio de pro
ductores y la const i tución de una comercia-
lizadora de aceite, de acuerdo con los linca
mientos de las propuestas presentadas al 
Congreso por la Dirección Ejecutiva de Fede
palma y estudiadas en la Comisión de Comer
cialización, y así el sector disponga de un es
quema apropiado para manejar los excedentes 
de aceite de palma que se generen.. 

b. Recomendar que para la celebración del Con
venio entre productores de aceite de palma 
y la creación de la comercializadora de aceite 
se estudien las siguientes inquietudes : 

— Si los que deben suscribir el convenio son 
las plantas extractoras de aceite y /o los pro
ductores de f ru to . 

— La conveniencia de crear un procedimiento 
de auditoría que garantice el cumpl imiento 
del Convenio. 

— La posibil idad de comercializar aceite tanto 

en el mercado internacional como nacional, 
de acuerdo a las conveniencias del momento e 
independientemente de la existencia de exce
dentes. Esto para que la comercializadora ten
ga una presencia permanente en el mercado 
del aceite de palma y sus subproductos. 

— Cuáles decisiones deben requerir de una 
mayoría calificada y cuáles de una mayoría 
absoluta para su aprobación. 

— Que haya la posibil idad de que los produc
tores que suscriban el Convenio en el fu turo 
puedan ser igualmente accionistas de la co 
mercializadora. 

— Que el capital autorizado de la comerciali
zadora sea de por lo menos S600.000.000,oo. 

c. Tener en cuenta, dentro de lo posible, el si
guiente cronograma para garantizar que el 
gremio palmicul tor cuente rápidamente con 
un esquema de comercialización apropiado: 

— Fedepalma recibirá inquietudes y proposi
ciones de los interesados hasta el 23 de octu
bre de 1990. 

— Fedepalma procurará presentar una pro
puesta definit iva para la suscripción del Con
venio y la creación de la comercializadora a 
más tardar el 20 de noviembre, 

— El 18 de diciembre se debería suscribir el 
Convenio. 

6. Reforma de Estatutos: 

Reformar los estatutos de Fedepalma de acuerdo 
con los términos del proyecto presentado por la 
comisión a consideración del Congreso y en es
pecial en los siguientes aspectos: 

— Modif icar el nombre actual de la Federación 
por "Federación Nacional de Cultivadores de 
Palma de Aceite - F E D E P A L M A " . 

— Ampl iar el número de miembros de la Junta 
Directiva de 7 (siete) a 9 (nueve) miembros. 

7. Actividades de Investigación: 

a. Que la Unidad de Investigación de Fedepalma, 
y posteriormente CENIPALMA, actualice per
manentemente la problemática del cul t ivo de 
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la palma en el país; actualice y divulgue la tec
nología disponible; promueva el intercambio 
de información y experiencias técnicas entre 
las plantaciones; y busque soluciones a los pro
blemas tecnológicos que afecten, de una ma
nera económica, el cul t ivo y atenten contra su 
estabilidad y cont inuidad en el t iempo. 

b. Dar prior idad al Proyecto de Pudrición de Co
gollo dentro de las labores de investigación a 
realizar, dado los graves efectos que este dis
turb io puede llegar a tener para el cul t ivo en 
Colombia. 

c. Iniciar un Proyecto de Control de Plagas con 
Entomopatógenos en palma de aceite, debido 
al incremento alarmante en las plagas, a la re
sistencia que han desarrollado a los insectici
das químicos y a la importancia de iniciar la
bores de control biológico que permitan man
tener el equi l ibr io en la naturaleza. 

d. Programar por lo menos 6 (seis) Mesas Redon
das y Días de Campo durante el año en las 
diferentes zonas del país, con el f in de realizar 
contactos con los palmicultores. 

e. Dictar un curso sobre Técnicas Agronómicas 
en el Cult ivo de la Palma de Aceite dir ig ido a 
los técnicos de plantaciones. El curso constará 
de dos ciclos. En el pr imer ciclo se tratarán 
temas tales como: botánica, morfología, creci
miento, mejoramiento genético y f isiología de 
la palma de aceite y planeación y manejo de 
una plantación. En el segundo ciclo se trata
rán temas sobre la nutr ic ión de la palma, ad
ministración de la producción, cosecha, ex
tracción e información estadística. 

f. Organizar una Conferencia Internacional 
sobre Palma de Aceite conjuntamente con el 
Congreso Anual de Cultivadores de Palma de 
1991. Esta conferencia deberá tratar sobre la 
eficiencia de las plantaciones, para lo cual se 
sugiere traer algunos conferencistas interna
cionales, en especial de Malasia e Indonesia, y 
contar con un grupo de técnicos Colombianos 
para las discusiones sobre product iv idad, es-
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t ructura de costos, eficiencia, organización del 
trabajo en el campo y en las plantas extrac-
toras. 

8. Balances y Presupuesto: 

a. Aprobar los Estados Financieros de Fedepal-
ma a diciembre 31 de 1989 presentados a con
sideración del Congreso por el Director Ejecu
t ivo y la Junta Directiva de la Federación. 

b. Aprobar la revisión del Presupuesto de Ingre 
sos y Egresos de la operación gremial de Fede-
palma para 1990 y para el año 1991 y el Pre
supuesto de Ingresos y Egresos de las activida
des de investigación para el segundo semestre 
de 1990, de acuerdo con la propuesta presen
tada al Congreso por la Comisión de Presu
puesto. 

Nota: La Sala General de C E N I P A L M A también 
aprobó el Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
Centro para 1991. 

c. Aprobar un reajuste a la cuota de sostenimien
to del segundo semestre de 1990 de $150/hec-
tárea para el área en producción. Una cuota 
de investigación para el segundo semestre de 
1990 de $500/hectárea para el área en desa
rrol lo y de $850/hectárea para el área en pro 
ducción y una cuota de sostenimiento para 
1991 de $500/hectárea-semestre para el área 
en desarrollo y $1.050/hectárea-semestre para 
el área en producción. 

Nota: La Sala General de C E N I P A L M A aprobó 
una cuota de Investigación para 1991 de $500 / 
hectárea-semestre para el área en desarrollo y 
$900/hectárea-semestre para el área en produc
ción. 

9. Otros: 

Felicitar a todos los empleados de FEDEPALMA 
por la labor que han venido desarrollando en 
bien de la Federación y de los cultivadores de 
palma del país. 
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